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uno de los Diarios: El Comercio, 

Últimas Noticias, Hoy, La Hora o 
El Telégrafo que se editan en esta 
ciudad, portres veces mediando 

de una sernana a otra, el plazo 

de ocho días Fijense carteles 

durante treinta días, en tres de 

los lugares más frecuentados 

de la parroquia de Tumbaco, 

mediante comusión librada al Sr. 
Teniente Político de la indicada 
parroquia, Se da por legitimada 

la comparecencia del actor en 
virtud de la documentación pre- 

sentada. Incorpórese a los autos 

los documentos gue anexa. 

Téngase en cuenta el casillero 
Judicial señalado así como auto- 

rización otorgada a su abogado 
defensor.- NOTIFÍQUESE.- t) 
Ing. Rafael Valladares Reyes, 

Jefe de la Agencia de Quito. La 

que comunico a usted para los 

fines de Ley. 

Lo que comunico al público para 
los fines de ley consiguientes, 
previméndoles de la obligación 

que tienen de señalar casille- 

ro judicial para notificaciones 
posteriores. 

Dra, Maria Augusta Del Pozo 

Orozco 
SECRETARIA AD-HOC DE LA 

AGENCIA QUITO 
Hay un sello 

AR/82252/cc 

SOCIEDAD 
ADM 

NOTARIA PRIMERA DEL 
CANTON ORELLANA, 

PISROVINCIA DE ORELLANA, 
di ÁPÚBLICA DEL ECUADOR. 

ur SRACTO DE ESCRITURA, 

El suscrito Doctor Salomón 
Merino Torres Notario Primero 
delcantón Francisco de Orellana, 

el dia de hoy treinta de Marzo del 
año 2011, los señora TENEMAZA 
GUICHAY ALFONSO MARIA 

Y CHIN TENEMZA BERTHA 

NARCISA, realizaron la escri- 
tura de LIQUIDACIÓN de sus 

bienes conyugales, en fecha 
veinte y nueve de Marzo del dos 

mil once, en la Notaría Primera 
del cantón Orellana, Sus bie 
nes son: (A).- Lote. Rural No. 

YAA Ubicado en la Zona 

San Francisco, Cantón Francisco 
de Orellana, Provincia de 

Orellana, de 50 Has. 8000.00 
has.- B).- Lote Rural No. VEINTE 

Y UNO, Ubicado la Parroquia 
Dayuma, Cantón Francisco de 

Orellana, Provincia de Orellana, 

de 40. Has. 5000.00 m2 - 
C).- Vehículo de las siguien- 

tes características.- Marca: 
HINO, Clase: CAMION, Tipo: 
CAMION, Modelo: XZU423L- 
HKMRD3, Color: BLANCO, 
Motor: NO4CTT15830, Chasis: 

JHFYT20H49K001025, Año 

de fabricación 2009, Placas 
PBJ2012.- De conformi- 
dad como dispone el Art. 18 
numeral 23 de la Ley Notarial 

Reformada en Registro Oficial 

No. 406, del 28 de noviembre 

del año 2006, y de cantormi- 

dad con el Art. 82 del Código de 

Procedimiento Civil, se dispone 
la PUBLICACIÓN en un perió- 
dico de mayor circulación del 
país, si cualquier persona tenga 

derecho a un reclamo sobre 
estos bienes, deberá hacer en 

el termino que permite la Ley, en 

esta Autoridad o cualquier otra 
que tenga competencia, debe- 

rá hacerlo a los teléfonos No. 
Fax- 062-862-247, Di ho di 
la Notaría Primera del cantón 
Francisco de Orellana. 
Atentamente 
Dr. Salomón Merino Torres 
NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON — FRANCISCO DE 
ORELLANA: 

A.P./48658/k.m. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 
A: HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DEL 
CAUSANTE DARIO HUMBERTO 
MEDINA LOPEZ 
ACTORA: AMADA ESTHER 
LOAYZA LOAYZA 
CLASE DE 
INVENTARIOS 
TRÁMITE ESPECIAL No. 563- 
2010-MLA 
DEMANDADOS: JORGE LUIS 

JUICIO: 

MEDINA GONZALEZ, RUBEN 

DARIO MEDINA GONZALEZ, 
DARWIN DESIDERIO MEDINA 

GONZALEZ Y HEREDEROS 
PRESUNTOS YDESCONOCIDOS 
DEL CAUSANTE DARIO 

HUMBERTO MEDINA LOPEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 
martes 13 de julio del 2010, las 

11h45. VISTOS .- Avoco conoci- 
miento de la presente causa en 

virtud del sorteo correspondien- 
te.- En lo principal, la demanda 

que antecede es clara, precisa 

y reúne los demás requisitos 
de forma exigidos por la Ley .- 

Dése el trámite Especial .- En 

consecuencia, con la partida 

de defunción que antecede, 
se comprueba el fallecimiento 
del señor DARIO HUMBERTO 

MEDINA LOPEZ , por lo que se 
declara abuerta la sucesión del 
causante y se ordena la facción 

de inventarios y avaluo de los 
bienes sucesorios .- Atento 

el juramento rendido por la 
accionante y to previsto en el 
Art. 82, inc, 3ro, del Código de 

Procedimiento Civil, se dispone 
citar por la prensa, a los here- 

deros pi y 3 
delcausante DARIO HUMBERTO 

MEDINA LOPEZ.- Cítese a los 
demandados, JORGE LUIS 
MEDINA GONZALEZ, RUBEN 

DARIO MEDINA GONZALEZ, y 

DARWIN DESIDERIO MEDINA 

GONZALEZ, en los lugares que 
se indican ,- Cuéntese con el 

señorProcuradordeSuceciones, 

a quien se le citará en el lugar 

que se indica.- Agreguénse 
los documentos que se acom- 
pañan.- Téngase en cuenta el 

casillero judicial designado por 

la accionante.- Notifíquese.- 

DR. FABRICIO SEGOVIA 
BETANCOURT 

JUEZ ENCARGADO 

Existe firma, 

Lo que comunico y le crto a 
usted para los fines legales 

consiguientes, previniéndole 
de la obligación que tienen de 

señalar domicilio judicial para 
posteriores notificaciones en 

esta judicatura.- CERTIFICO. 

  

SECRETARIO 
Existe firma y sello, 
A P/48562/k.m 
o ne 

del E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

=EXTRACTO- 
CITACIÓN JUDICIAL PARA: 
COMPAÑÍA PATOGAS S.A., en 
la persona de su representante 

Legal señor Hanssen Kristensen 
Odd Eitert. 
JUICIO: VERBAL SUMARIO NO. 

706-2009 
ACTOR: SERVITECA 

GRIC SERVICIO TÉCNICO 

AUTOMOTRIZ CIA. LTDA. 
DEMANDADO: COMPAÑÍA 

PATOGAS S.A., en la persona 
de surepi Legal señor 
Hanssen Kristensen Odd Eilert. 
OBJETO: Con fundamento 
en los Art, 828 del Código de 

Procedimiento Ciwil, se dernan- 
da a la COMPAÑÍA PATOGAS 
S.A, para que en sentencia se 

le condene el pago de las fac- 

turas. 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTIA: 70,000 (setenta mil 

dólares) 
ABOGADO PATROCINADOR: 

Dr. Marcelo Ron Torres Mat, 
3233 CAP. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, 10 de julio 2009, a las 
10H06. VISTOS.-Avoco conoci- 
muento de la presente causa en 

calidad de Juez Suplente de esta 
Judicatura, mediante Oficio No, 
12 DDP-JAR de 24 de Enero del 
2005 y en virtud del sorteo de 

Ley en la oficina correspondien- 
te.- En lo principal, la demanda 

que antecede propuesta por 

el señor Roberto Wohlgemuth 
Liebner, en la calidad que com- 

parece, como se desprende del 

documento adjunto, es clara, 

completa y reúne los requisitos 
determinados por la Ley, par lo 
que declarándola procedente 

se la acepta a trámite verbal 

sumario.-En consecuencia, 
cítese con el contenido de fa 

demanda y presente providen- 

cia a la demandada Compañía 

PATOGASS. A, en la persona de 
su Representante Legal señor 

Hanssen Kristensen Odd Eilert, 
en la dirección señalada para el 

efecto de esta ciudad de Quito.- 
Incorpórese al proceso la docu- 

mentación adjunta.Tómese en 

cuenta ta cuantía y el casillero 
judicial señalado por el actor 

para sus futuras notificaciones, 

así como la autorización dada a 

su abogado defensor para que 

suscriba jos escritos necesa- 

rios.- Cítese y Notifíquese.- f) 

Dr. Reynaldo Flor Alvarado 

(uez).- 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quito, miércoles 16 de febrero 

del 2011, a las 08H45, VISTOS 
En mérito deljuramento rendido 

por el actor, sobre la imposibili- 
dad de determinar la Individua- 

hidad y residencia de la deman- 
dada, citese con un extracto del 
contenido de la demanda, auto 
inicial, escrito precedente y pre- 

sente provi iaaladi d, 

da Compañía Patogas S.A. en 

la persona de su Representante 
Legal señor Hanssen Kristensen 

Odd Ellert, mediante tres publi- 
caciones, en uno de tos perió- 
dicos de amplia circulación de 

esta ciudad de Quito, de confor- 
midad con lo dispuesto en el Art. 

82 del Código de Procedimiento 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Mara 9 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

o AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE PALPAILON S.A. 

Se comunica al público que PALPAILON S.A. aumentó su 

capital social en US$ 6'999.200,00; fijó su nuevo capital 

autorizado y reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Tercero del cantón Quito el 7 de 

junio del 2010. Actos societarios aprobados por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ. 

DJCPTE.Q.11.001413 de 28 de marzo de 2011 

En virtud de la presente escritura pública, la compañía 

reforma el artículo séptimo del Estatuto Social, referente al 

capital social, de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO SÉPTIMO.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital 
Social autorizado de la compañía es de diez y seis 

millones trescientos veinte y tres mil trescientos sesenta 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, (US$ 

16'323.350,00).- El capital suscrito y pagado de la compa- 

ñía es de US 8'161.680,00 dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica, dividido en 204.042 acciones ordinarias 

y nominativas de un valor nominal de US 40,00 cada 

Distrito Metropolitano de Quito, 28 de marzo de 2011 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

DR. JUAN GALLARDO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
PIE DIABÉTICO DEL ECUADOR 

ECUAPJEDIABET S.A. 

La compañía PIE DIABETICO DEL 
ECUADOR ECUAPIEDIABET S.A. se 
constituyó por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Décimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de 

Marzo de 2011, fue aprobada porla Supe- 

rintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.1J.DJC.Q.11.001366 de 
24 de Marzo de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 

Número de Acciones 800 Valor US$ 

3.- OBJETO: El objeto de la com- 
pañia es: A) 
DISTRIBUCIÓN DE MEDICINAS E 
INSUMOS MÉDICOS, INSTALACIÓN 

ESTABLECIMIENTOS 
ASISTENCIALES, SANATORIOS Y 
CLÍNICAS PARA EL TRATAMIENTO 
DEL PIE DIABETICO... 

Quito, 24 de Marzo de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS 

IMPORTACIÓN, 

API48680!cc   

Civit.- Cítese y Notifíquese.- f) 
Dr. Reynaldo Flor Alvarado 

(Juez) - Lo que llevo a su cono- 
cimiento para los fines de Ley.- 

Previniéndole de la obligación 
que tiene que señalar casillero 

judicial para sus futuras notifi- 
caciones.- Certifico. 

SRA. JUANA CEVALLOS 

GUERRA 

SECRETARIA 
Existe firma y sello. 

A.P./48657/4.m. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVIL DE LOJA CON SEDE EN 

CARIAMANGA 
CITACION JUDICIAL 

Def. Dr. Walter Ramiro Cuenca 
Ortsz, CLr-097670679.- Cito 

con el conterudo de Ja deman- 
da, auto de aceptación a trámite 
de la misrna y más constancias 
procésales a los herederos pre- 

suntos y desconocidos de los 
causantes señores: CARLOS 
JIMENEZ Y ROSA SALAZAR 

JIMENEZ, cuyo extracto es 

como sigue: 
ACTOR: ROSA ARCELIA 
JIMENEZ SALAZAR 

DEMANDADOS: 

HEREDEROS PRESUNTOS Y 

DESCONOCIDOS 

OBJETO DE LA DEMANDA: 

Juicio de Inventario, 
TRÁMITE: Especial. 
CUANTÍA: Indetermimada. 
JUICIO Nro * 065-2010 

JUEZ: Dr. Marcelo Saritama 
Carrera 
AUTO: En Cariamanga, a vein- 
titrés de marzo del año dos mil 

diez. a las 08H30.- VISTOS:- 

Estimase clara, precisa y com- 
pleta la demanda propuesta 

por la señora ROSA ARCELIA 

JIMENEZ SALAZAR, por reunir 

los requisitos de forma, se la 

acepta altrámite especial que le 

-En 

declárese abierta la sucesión 
intestada de quienes en vida se 
llamaron, Carlos Jiménez y Rosa 

Salazar Jiménez, ordenándose 
la formación de inventario y 

avalúo de los bienes sucesorios, 
con la intervención de peritos y 
testigos que designen las par- 

tes.- Cuéntese en el presente 

proceso con la compareciente 

Rosa Argelia Jiménez Salazar 

y con tos herederos: Víctor 

Manuel Jiménez Salazar, María 
Agripina Jiménez Salazar, por 

el fallecimiento de Marcelino 
Pepe Jiménez Salazar, con sus 
hijos: José Eduardo Jiménez 
Molina, María Deifilia Jiménez 
Molina, Rosa Alejandrina 
Jiménez Molina, Narcisa de 

Jesús Jiménez Molina, y Galo 

  

  

Efraín Jiménez Jiménez, por 
el fallecimiento de Rodolfo 
Jiménez Salazar, con sus hijos 

Bolívar Kennedy Jiménez Luna, 
Franklin Leonso Jiménez Luna, 
Edwin Robert Jiménez Luna, 

Auria Noemí Jiménez Luna, 
Jorge Esthalin Jiménez Luna, 

Silvia Olivia Jiménez Luna, 

Glenda Narcisa Jiménez Luna, 
Ena Olivia Jiménez Luna, y Lider 
Rodrigo Jiménez Luna; y con la 

cónyuge sobreviviente, Juana 
Buenaventura Luna Castillo; 
por el fallecimiento de Líder 

Rodrigo Jiménez Luna, con sus 
hijos: Líder Rodolfo Jiménez 

Quevedo y Vanessa Alexandra 

Jiménez Quevedo: y, con la cón- 

yuge sobreviviente, Germania 
Carmita Quevedo, Juan Emilio 

Jiménez Salazar, Julia Pastora 
Jiménez Salazar y Mariana 
de Jesús Jiménez Salazar, 
como también, con los seño- 
res, Agente Fiscal Distrital de 

Loja, con sede en Cariamanga; 

Procurador Tributario de la 
Provincia de Loja, Alcalde y 

Procurador Síndico del Hustre 

Municipio del cantón Calvas, 
con el contenido de la deman- 

da inicial y auto de aceptación 
a trámite, para la citación del 

segundo funcionario llamado 

a interverur, y, a los herederos 

Victor Manuel Jiménez Salazar, 
Juan Emilio Jiménez Salazar y 

Julia Pastora Jiménez Salazar, 
se depreca a uno de los señores 

j de lo Civil de Loja, paralo 

cual, se enviara el despacho res- 
pectivo a la Sala de Sorteos de 

la H. Corte Superior de Justicia 
de Laja, a fin de que el Juez 

correspondiente cumpla con lo 

dispuesto, ofreciendo la recipro- 
cidad en casos similares.- A las 

señoras María Agripina Jiménez 

Salazar y Narcisa de Jesús 
Jiménez Molina, mediante des- 
pack isorio librado al señt 

Teniente Político de la Parroquia 
San Guillin, concediéndole el 
termino extraordinario de seis 
días en la razón de la distancia.- 
A la señora Mariana de Jesús 
Jiménez Salazar, mediante 
deprecatorio librado al señor 
Juez Decimo Multicompetente 

de Loja, con sede en Amaluza, 

ofreciéndole reciprocidad en 

  

2010. 

2010. 

la Compañía.   

> a 
CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
AGENCIA DE VIAJES JUNGALTUR S.A. 

En ejercicio de la facultad consignada en el artículo 
Décimo Séptimo del Estatuto Social, convoco a la 
Junta General Ordinaria de Accionistas de la Agen- 
cia de Viajes JungalTur S.A. la misma que tendrá lu- 
gar el día Miércoles 13 de Abril del 2011, a las 08:30 
en el domicilio de la Cía, en la Av. Amazonas N23-41 
y Veintimilla, del Distrito Metropolitano de Quito para 

conocer y resolver el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y resolución del Balance Ge- 
neral, cuenta de resultados y Utilidades de la 
compañía correspondiente al ejercicio econó- 
mico del año 2010. 

2. Conocimiento y resolución de las cuentas 

de la Cuenta de Resultados y utilidades de 
la compañía del ejercicio económico del año 

3. Conocimiento y resolución del Informe del 
Gerente General ejercicio económico del año 

4. Conocimiento y resolución del Informe del 
Comisario, ejercicio económico del año 2010. 

5. Nombramiento de Comisario. 

Todos los documentos que van a ser objeto de cono- 
cimiento y resolución de Ja Junta Genera! se hallan 
a disposición de los accionistas en las oficinas de 

Atentamente 

Lucía Nieto Sevilla 
Gerente General   A 

  

casos similares; A los herede- 
ros det causante Marcelino Pepe 

Jiménez Salazar, señores: José 
Eduardó Jiménez Molina, María 

Deifilia Jiménez Molina, Rosa 
Alejandrina Jiménez Molina y 

Galo Efraín Jiménez Jiménez, 

y. Luz Victoria Molina; herederos 
del causante señor Rodolfo Vidal 
Jiménez Salazar, con los seño- 
res: Bolivar Kennedy Jiménez 

Luna, Franklin Leonso Jiménez 
tuna, Edwin Robert Jiménez 
Luna, Auria Noemí Jiménez 

Luna, Jorge Esthalin Jiménez 
Luna, Silvia Oliwia Jiménez 
Luna, Glenda Narcisa Jiménez 
Luna, Ena Olivia Jiménez Luna; 
herederos del causante señor 

Líder Rodrigo Jiménez Luna, 
con los señores; Líder Rodolfo 
Jménez Quevedo y Vanessa 

Alexandra Jiménez Quevedo, 

y. Germania Carmita Quevedo, 

herederos desconocidos y pre- 

suntos de los causantes, se 
los citara, por la prensa en un 

diario de mayor circulación de 

la ciudad de Loja y Quito, por 

no existir este medio de comu- 
nicación social en esta ciudad, 
conforme lo dispone el Art. 82 

del Código de Procedimiento 
Civil.- Agréguese al proceso la 

docurnentación anexa.- Téngase 
en cuenta la cuantía, casille- 

ro judicial y la autorización 

que le concede a su Abogado 

defensor.- Hágase saber.- f) Dr. 

Marcelo Saritama Carrera, Juez 
Noveno de lo Civil de Loja con 

sede en Cariamanga. Particular 
que ponga en conocimiento para 

tos fines de ley. 
Loja, 20 de octubre del 2010 

Dr. José E. Valle, Acaro. 
Secretario del Juzgado Noveno 

de lo Civil de Loja con sede en 
Cariamanga 

Existe firma y sello, 

A.P./48660/4.m. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO TERCERO DE 
TRABAJO DE PICHINCHA 

JUICIO Na, 091-2008-S.P. 

AVISO DE REMATE: AL 
PÚBLICO SE LE HACE SABER: 

Que dentro del juicio No.-0091- 

2008- SP mediante providen- 

cia de fecha Quito, Lunes 14 
de febrero del 2011; las 16h24, 

dictada por el señor Dr. Edgar 
Flores Gonza, Juez Adjunto del 

Juzgado Tercero del Trabajo de 
Pichincha, se ha señalado para 

el día jueves 26 de Mayo del 
2011, desde la 14H00 hasta las 

18H00, para que en la secre- 

taria Adjunta de este Juzgado, 
el remate del bien inmueble 
embargado dentro de esta 
causa, compuesto de terreno 
y construcciones, UBICACIÓN: 
Pinar Alto, casa No.- Oe9- 

134, lote 108, calles F y LL, 
Parroquia Chaupicruz, Cantón 

Quito, Provincia de Pichincha, 

INFRAESTRUCTURA; Elinmue- 

ble dispone de la siguiente infra- 

estructura urbana y servicios: 

alcantarillado, agua potable, 
calles asfaltadas, vereda y 
bordillos, energía eléctrica, 

alumbrado público, servicio 

telefónico, servicio de recolec- 

ción de basura SERVICIOS Y 
EQUIPAMIENTO: Caseta para 

bombas de cisterna y gas, puer- 

ta de ingreso a parqueaderos 

metálicas, eléctricas, jardines, 
MEDIDAS Y LINDEROS: NORTE: 

Calle Lote 110, longitud de 40 

mts, con 40 cm; SUR: Calle LL, 

longitud de 38 mts, con 70 cm; 
ESTE: lote 107, longitud de 37 
mts con 70 em y OESTE: Calle 
F, longitud de 38 mts con 70 cm,; 

ÁREA DE TERRENO 1.298,10 
M2; DESCRIPCIÓN GENERAL 

DEL INMUEBLE: Consta de 7 
áreas definidas, área de servicio, 
áreade garage, área íntima, área 

social, área de baños, áreas de 
hall y terrazas: se definen como 

lasáreas de ingresos a los distin- 
tos ambientes y están definidas 

por caminerias de alfombra, en 

cerámica y otras en madera; las 

paredes enlucidas y pintadas, 
las terrazas en pisos de mayóli- 
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